
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO I FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A MOBILE SATELLITE SERVICES MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

l. 

ANTECEDENTES 

DE?creto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Décreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60.,\ lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa 
Constitución Política de~ los Estadqs Unidos Mexicanos,, en materia de 

\telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó -el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. / 

/ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en ~I Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por _el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de RadiÓdifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 
13 de agosto de 2014. 

~ 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
FederQció~I "Estatvto Orgánico del Instituto Federal de~Telecomunicaciones" (el 
"Estatdto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

IV. LineamientosJSara el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediarte" el cual el 
Plen~ del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 

/ Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere 
\ el título cyarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 

"Lineamientos"), mismos que fueron modificados el 13 de febrero de 2019. 

V. Solicitud de Concesión. El 5 de junio de 2019, Mobile Satellite Services México, S. 
de R.L. de C.V., (en lo sucesivo "MSSM") presentó ante el Instituto, a través de su 
representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial, a fin de implementar 
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una red de -comunicaciones satelitales, haciendo 1llso q:ie capacidad satelital en 
las bandas C, L y S, para prestar los servicios móvtres por satélite de vo+, local fijo, 
acceso a Internet y transmisión de datos, a nivel nacional (la . "Solicitud de 
Concesión"). 

~osteriormente, hiediante escrito presentado ante el Instituto los días 29 c;:ie julio y 5 
de septiembre 2019, MSSM entregó información complementaria a la Solicitud de 
Concésión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1006/2019, notificado el 20 de junio de 2019. 

VI. Solicitud de Opiniór a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1283)2019 de fecha 20 ?e agosto de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Direccién General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 

~ 

respecto de la Solicitud de Concesión. 

VII. Solicitud de Opinión Jrécnica. Mediante• IFT /223/~CS/2059 /2018 notificado el-19 de 
septiembre de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicacionés y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de \ 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 

\ séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). ~ 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /22&1UCE/DG-CCON/3.33/2019 de fecha 11 de octubre de 2019, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la -Solicitud de Concesión, en 

IX. 

sentido favorable. --. 

/ 
Opinión Técnica de la Secretaría. El 23 de octubre de 2019;/ la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el 
oficio 2.1.-260/2019, mediante el cual presentó el diverso 1.-359 que contiene la 
opinión técnica emitida por dicha Dep§¡ndencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

\ 

En viJtud de los Antecr dentes referidos, y 
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CONSIDERANDO 

\ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimorsexto y décimo séptimo de la Constitución, el lnstitut0-es un órgano-autónomo 
col!-' personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrolro 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
propia Constitución y én los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
-espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros ~ 
insumos esenciales, garantizando lo establecido én los artículos 60. y 7o. 
constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a losparticipantes en estos mercadoJ con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a 1la propiedad cruzada que cbntrole varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo-mercado o zon_a de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto , 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ah-ora bien, corresponde al Pleno dellnstituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, _promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 

~ 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artícdlos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesione~ de Telecómunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
ototgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que debo_n otorgarse a través de un procedimiento de licitación púplica, 
para someterlas a consideración del Pleno. ~ -- \ 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo Ia-regulacLón, 
/ promoción y supervisión de lap telecomunicaciones, así ,como la facultad de otorgar~ 

concesio es en materiC::1 de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como 
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órgano max1mo de gobierno y decisión del Instituto, ),e encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de ConcesióA. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segu~do del 
/ artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que eFI las 

concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán ha9ilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el1 artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para / 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicacionE7s y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispor1~ que la concesión única para uso 
cbmercial confiere el derecho 9 personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de tel'ecomuryicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de te¡lecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Arlfcu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán prese~tar al Instituto solicitud que contenga como mínirpo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características geryerales del proyecto de que se trate, y 

' / 
111. La documentación e información que acredite su capacid~d técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

(. .. ). ,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los 
requisttos~que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario 
observar lo establecido e~ el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los 
requisitos específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

( 
Por su parte, cabe"9estacar que dada la fecha en que fue presErntada la Solicitud de 
Concesión, debe acatars7 el requisito de procedencia estabJecido en el artículo 17 4-B 

" fracción I inciso a) de lá Ley Federa~ de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por,, el trámite relativo al estudio de l8 solicitud y en su caso 
expedición de título de una concesión única para uso comercial. 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de ~oncesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamient~, la Unidad de Concesiorn~s y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, rev-isó y evaluó 
la Solicitud de Conce$ión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Cóncesión Única y acreditada con la siguiente documentaciót;1: 

l. Datos generales del Interesado. 
MSSryl acreditó los requisitos de procedenc-!§1 establecidos en la fracción ·!-del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
MSSM especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única 
para Uso Comercial. 

~ 

111. Características Generales del Proyecto. 

IV. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conc~sión unica para uso 
comercial, MSSM implementará una red de comunicaciones satelitales, 

/ 
haciendo uso de capacidad satelital en las bandas C, L y S, para prestar 
los servicios móviles por satélite de voz, local fijo, acceso a internet y 
transmisión de datos, a nivel nacional. 

Para lo anterior, la operáción de la red de MSSM consiste en el 
intercambio de tráfico de señales entre. estaciones terrenas fijas y móviles, 
utilizando sistemas de comunicación sirhplex, half-duplex y full dúplex, a 

~ través de los cuales se dirigirá dicho tráfico a la red pública de 
telecomunicaciones que cosresponda. Para ello, MSSM empleará 
'.._ \ .. 

capacidad satelital en las bandas G, L y S, al amp~~ro de la Autorización 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas 
de frecuencias asociados a sistemas satelitqiles extranjeros que cubran y 

1 puédan prestar servicios en el territorio nacional de la que es titular. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. J 

a) Capacidad Técnica. MSSM presentó la documentación con la que 
justifica tener \la capacidad para realizar las instalaciones necesarjas y ( 1 

satisfacer las1 necesidades de los usuarios, ya que contará con el apoyo 
técnico de Globalstar lnc. para poder proporcionar soluciones viables a 
cualquier problemática que se presente. ~ 

! -,/ 
b) Capapidad Económica. MSSM acreditó su capacidad económica, / 

mediante-la presentación de copia simple del fdrmato 10-K de Globalst0r 
lnc., accionista indirecto de MSSM, presentado ante la Securities, and 
Exchange Commission de los Estados Unidos de América, correspondiente 

) -
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al ejercicio fiscal 2018. Al respecto del análisis del reporte señalado, se 
desprende que MSSM cuenta con solvencia económica para el 
desarrollo del proyecto. / 

c)- Capacidad Jurídica. MSSM acreditó este requisito mediante la 
presentación de la -escritura pública número él ,778 de fecha 12 de 
febrero de 2019, otorgada ante la fe del Notario Número 18 de la CiudCJ_d 
de México, en la que se hace constar la consti(ución de MSSM. Además, 
en dicAo documento se establece que la empresa- es de nacionalidad 
mexicana. · 1 

Asimismo, en dicho documento se establece que MSSM tiene por objeto 
social, entre otros, la prestación y/o comercialización de todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

Cabe señalar que con folio meróantil .eledtrónico N-2019020608, de fecha 
21 de marzo de 2019, se apeditó que dicha escritura se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México. 

\ 

Por otra parte; MSSM, a la fecha de la presente Resolución, cuenta con 
inversión extránjera del cien por ciento en el capitel social de la empresa, 
por lo que en caso de que MSSM tenga interés en prestar servicios de 
radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la opinión 
favorable de la Co!if1isión NacionqL de Inversiones Extrahjeras, quien 
verificará q~e se cumpla con. los límites de inversié_n extranjera previstos 
_en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Réforma Constitucio~al, así 
como lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. 

"~ 

d) Capacidad Administrativa. MSSM acreditó, mediante la descripción de 
los procésos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere 
su proyecto. / · 

V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

MSSM señaló que prestará los servicios móviles por satélite de voz, local fijo, 
acceso a internet y transmisión de datos, a nivel nacional. ~-

Pago por el análisis de la solicitud. / 
Por lo que hace al comp[obante de p~go, MSSM presentó la factúra número 

"~ 90005015, poréoncepto del pago de/derechos por el estudio de la solicitud y;~ 
en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso 
comercial, conforme al artícul9 17 4-B fracción 1, inciso a) d~ la Ley Federal de 
Dereqhos. 

/ 
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Por otra parte, la Unidad de Concesk:mes y Servicios a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/l 283/2019 de fecha 20 de agosto de 2019, solicitó b la Direcció~ General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, or:uinión 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

En respuesta a lo anteríór, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/333/2019 de fecha / 
11 de octobre de 2019, la Dirección 'General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

\ "---

"( ... ) 
J 

V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

La Solicitud presentada por Mobile Sote/lites es de una concesión única 
90n la que pretende prestar los servicios de acceso a internet transmisión 
de datos, local fijo y móvil\por satélite a nivel nacional. 1

1 

A continuación, se presentgo los elementos consiq?rados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. 

( 
• ( La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de 

servicios de telecomunicaciones y radioalfusión técnicamente 
posibles, con una cobertura nacional. 

• Mobi!e Sote/lite posee una autorización por medio de la cual 
puede brindar servicios de-eapacidad sote/ita!. En caso de que se 
otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, Mobile Sote/lite 
incursionará en la provisión de servicios de telecomunicaciones 
minoristas en México; en particular, en la provisión de servicios de 
acceso a Internet transmisión de datos, local fijo y móvil por/ 
satélite. Esta situación incrementaría el número de competidores 
en los mercados correspondientes, lo que tendría efectos 
favorables en el proceso de competencia. 

• Se identifica la presencia de proveedores de los Servicios, entre 
los que destacan: lridium Comunicbciones de México S.A.P.I. de 
C. V., HNS Gie México, S.A. de C. V., Ominispace México, S. de R.L. , 
de C. V., Orgtec, S. de R.L. de C. V., Landsat S.A. de C. V., entre / 
otros. / 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en 
~ 

caso de que se otorgue autorización para que Móbile Sote/lite obtenga 
una concesión única se generen efectos contrarios en el proceso de 
c9mpetencia y libre concurrencia; 

( ... ).,, 
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Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artícul~ 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2059 /2019 notificado el 19 de 
septiembre de 2019, el lr¡stituto solicitó a la Secretaría·· ,a º8i'nión técnica 
correspondiente a la Solicitud d~. Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1 .-260/2019 
emitido por la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 
abscrita/a la Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio l .-359, mediante 
el cual la Secretaría emitió la opinión técnica corre~ondiente, fin· que dicha 
Dependencia formulara objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. . 

\ 

Derivado de lo ónterior, la Dirección General de ¿oncesiones de Teleco~unicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de 
Concesión cumple con los requisitos establecidos ~n las disposicioí\es legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomuhicfciories, y que de acuerdo 
con las caracteJísticas generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la 
concesión, el uso que se le dará a la concesión es con fines de ;iucro, por lo que 
procedería el9torgamiento de unp concesión única para uso comercial. 

./ 
' ./ \ 

Con base en el análisis-· anterior, este Pleno considera procedente otorgar una 
conce'sión únlca para uso comercial al solicitante. 

\ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y d~cimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley ,Federal de Telecomlfilicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, ~,8, 39 y 57 
fracción 1 \de la 1Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones f y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacione$; y 
el artículo 3 de los "Lineamentos generales. para el otbrgamiento de lqs concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y~~ 
Radiodifusión", publicad9s-en el Diario Ofic~al de la Federación el 24 de julio de 2015 y 
modificados el 13 de febrero de 2019, este Organo Autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Mobile Satellite Services México, S. de R.L. de C.V., un 
título de concesión \única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar 
cualquier servicio .de telecomunicaciones y radiodifusión con 9obertura na'cional, 
·conforme a los términos establecidos en el título de concesión· a que se refiere el 
Resolutivo Tercero dé la presente Resolución. \ ¡ ./ 

\ 

/ \ 
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Lo anterior, sin perJu1c10 de las autorizaciones que deba obtener Mobile Satellite 
Services México, S. de R.L. de C.V., en casd1 de requerir el uso de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los 
términos previstos en la Ley Federal d~ Telecomunicociones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- En caso de que Mobile Satellite/Services México, S. de R.L. de C.V., tenga 
interés en prestar servicios de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener 
previamente la opinión f91vorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 
quien verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en el 
artículo/ Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

~ -~~disposiciones de Jos artículos 60., 10:/21, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los fstados Unidos Mexican9s, en materia de telecomunicaciones", asLcomo lo 
establecido en la Ley de Inversión Extranjera. Lo anterior, en virtud de que Moblle 
Satellite Services México, S. de R.L. de C.V., a la fecha de la presente Resolución, 
cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de admis)ón de extranjeros y con 
inversión extranjera del cien por ciento en el capital social de la empresa.\ 

/ 

Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar servicios 
de radiodifusión. \ -, 

1 TERCERO:- El Comisionado Presidente del Instituto federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultadªs que le confiere eLartículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a 
que se refiere el \Resolutiv9 Primfro-de la presente Resolución, mismo que se anexa a la 
presente Resolución y forma parte integral de la misma. 

CUARTO.- Se instruye_a la Uniddd de Concesiones y Servícios a notificar a Mobile 

1
Satellite Services México, S. de R. L. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a 
entregar el título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea 
suscrito por el Comisionado Presidente. 

~-

", 

\ 

QUINTO.- Mobile Satellite Services México, S. de R. L. de C.V., en cumplimiento a b -
esta,blecido en el último párrafo del artículo l 'Í 2 de la Ley Federal d.e 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor dé 90 (ne5venta) días 
hábiles contados, a partir de la fecha dé entrega de' la concesión a que se refiere la 
presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
copia certificada del instrumento donde éonste que se llevaron a ca~o las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/\ 
" 
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SEXTO.- lnscríba~e en el Registro Público de Concesiones el título de concesióÁ única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

\ 1 1 

1 

/ 

a ne ontreras Saldívar 
Co ado Presidente 

!( 

Mario Gertnán Fromow Rangel 
Comisionado 
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Javi Moji ca 
Comisionado 

Só lez 
Comisionado 
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Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 
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Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de no\/•ierr,bre de 
2019, por unanimidad de votos de los Comlslonadospabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario '~ermán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, s6'tenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7,' 16, ,23, fracción I y 45 de la Ley Feqeral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 dEíl Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/804. 

El Comisionado-Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términ9s de los artículos 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstltutóFederal dé Telecomui;iicaciones. \ 
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El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 
artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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